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COMUNICADO DE PRENSA 

Asunción, 22 de mayo de 2007 
 
UNICEF APOYA CAPACITACIONES EN LACTANCIA  
MATERNA PARA PROMOVER LA SALUD Y BUEN  
DESARROLLO DE LOS NIÑOS PEQUEÑOS 
 
La Dirección de Programas de Salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social está llevando 
adelante  la capacitación de profesionales de la salud y de consejeros comunitarios, con el apoyo técnico y 
financiero del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la participación de la ONG 
internacional “Liga de la Leche Materna”. La meta es llegar a 8.535 madres y a sus recién nacidos, en 
Asunción y 7 distritos de Caaguazú, en una primera etapa que abarca el año 2007. 
 
Dentro de los términos de la cooperación de UNICEF con el Ministerio de Salud, está previsto que: 1 Hospital 
Regional, 3 Hospitales Distritales, 25 puestos y 2 centros de salud implementen los 10 pasos hacia una 
lactancia materna exitosa en su accionar. Se proyecta también, promover la re-certificación de 2 Hospitales 
Materno-Infantiles como “Hospitales Amigos de la Niñez”, por parte del Ministerio de Salud. En este marco, 
esta programado capacitar a 94 consejeros comunitarios y 40 trabajadores de la salud de 7 distritos del 
Departamento de Caaguazú. 
 
Desde comienzos de año hasta la fecha, fueron entrenados 120 profesionales y promotores de salud en 
Asunción durante talleres realizados en el Hospital San Pablo y la Cruz Roja, cumpliendo con una de las metas 
establecidas para la capital. 
 
En este momento, los talleres se extenderán a otras localidades, comenzando por el Hospital Distrital de 
Caaguazú. 
 
En los países en desarrollo, los niños y niñas que son alimentados con leche materna tienen casi el triple de 
probabilidades de sobrevivir a la infancia que los que no son amamantados, según datos de UNICEF a nivel 
mundial. En Paraguay solamente un 22% de las mujeres alimenta a sus hijos exclusivamente con leche materna 
durante los primeros seis meses de vida. Las razones para esta baja prevalencia son diversas, incluyendo el 
débil cumplimento de las normas laborales, la desinformación de la técnica de amamantamiento y de las 
bondades de la lactancia materna, falta de acompañamiento y capacitación, entre otras. 
La Lactancia Materna Exclusiva durante los primeros 6 meses de vida, previene enfermedades respiratorias y 
las diarreas, que pueden llegar a causar la muerte de cientos de niños y niñas. 
 
A partir de los 6 primeros meses de vida del niño o niña, se deben introducir a la dieta alimentos 
complementarios a la lactancia, según indicaciones del médico. 
 
Por mayores datos contactar con: Cecilia Sirtori, Oficial de Comunicación de UNICEF (Tels. 611-007/8).  
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Fondo de las Naciones Unidas  Teléfono 611007/8 
para la Infancia Fax  611015 
Mariscal López y Saraví, 1er piso e-mail   csirtori@unicef.org  
Asunción - Paraguay  Cel.  0981504241 
 www.unicef.org/paraguay  


